
INFORME DE COMISARIO 4] A JUNTA GENERAL ORDIYARIA DE, 
A A RR 

En cumplimento con Jo dispuesto en e] Articulo 279 de ls Les de Compañias y la 
Resolución No 92 1430015, pulicada ea el Regstco Oficial 44 de Oombre 13 de 
1992, de la Supermicadencia de Compañías, rofeerte a las obligaciones de los 
Comisanos, en am calidad de Comsane Prinexpal de ACERINOY S 4, presento em 
informe y opunidn sobre a razonablidad y suicionca de la información presentadas 2 
ustedes por le adruorsración, en relación von la simación financiera y resultado de 
“operaciones de la Compania porel año terminado a) 31 de diciembre 2013. 

  

Responsabilidad de la Admupetración de la Compañia per Jos Estados Finanelorms 

La preparacion y presentación de los Estados Financuros de conformidad con las 
Normas Intemaciónales de Información Financiera para Poquebss 3 Melkanas 
Entdades (NTIF para las PAMMES) son responsubllddad de la Adimnlstración de la 
Compaña, así como por el diseño, implementación y mantenimuenco de costales 
istermos, relevantes, que permitan presentar etedos fneiseros earcrubles y Heres de 

esreres matenales, dldo a feo sor 

Responsablldad del Coralsarto Prrsel 

Mr responsalulidad es expresar una opmida sobre los Estados Financieros de le 
Compañia, basada en la revsión efecurnda y sobre ef cumplimento por pane de la 
admimaración de las normas logales.estastaras 3 reglamemanas, asi como de las 
Resoluciones de la Junta General de Aceronsstas 

Esta revaton fu efectunda segundo los lineamientos delas Normas Intermacrónalos de 
Auditoña, weluyendo en cansecueara, pruebas selecrvas de los regsros contables, 
<sadencs que soporta los )mpors y: zoyelaciones incluidas cn los Estados Finaneteros. 
adecuada aplicación de las Normas Intemacrónales de Información Financiera para 
Pegucha» y Medranzs Entidades (NIIF gora Es PYMES), esaluación de contro umemno 
de la Compelía3 otros procedimientos de revisión, considerados necesanos de acuerdo 
con las eutunstiosas, 

Pasa este propósito he cbrenado de los adoustradores unformapuón de las operacyones, 
registros contables y documentanion sustenatona de las tansacctones revrsadas sobre 

las bases selectivas 

Adwcuonalmente he revisado los Estados Financieros (Balance General, Estedo de 
Resultado Integral Estado de Fliyo de Efeeimo v Estado de Evoleción del Patrmomo) 
al 31 de dicsembre del 2013, así como los libros socictanos de la Compañía, las Actas 
de Jonas de Accionistas, Considero que los resultados de la revinn proveen bases 
propradas pora cxpreser mu epunen, 

1 

  
 



nialón sobre cuespllestepto 

En mm opamón los Estados Finansicros mencionados se presentan razonablemente en 
odos los aspectos materiales” la suación fanta de ACERINON $ An, al 31 de 
diciembre del 2013 los torespondiemes Estado de Resulzdo Integral, Estado de 
Flujo de Eftetwvo » Estado de Evotución del Parnmbnro, de asuerdo con las Normas 
Intemactoneles de Infomación Fanciea para Pequeños w Medianas Eotidedes (NIP 
para las PYMES) 
“Aducsonalmente, he podido venficar que Jas admimstradares han dado cumplimento a 
las dsposieicnrs e nsuuzciones de le Juni General de Accionistas. y que Jos [bros 
sociales ds la Compañío están adecuadamente mancjados conforme a las dispostorones 
de ta Ley y Reglamento que exige la Supenorendencio de Comprálas 

Oxunign cobre el contro! igterso 

Como pare de la revsron efectuada. he sevisado los centrales amemos relevantes 
>mplementados por la compañía para la preparasión y presenteción razonable de los 
"bsusdos Financieros, em el sfaanwc que considere necesano tal como las oemas 
Inicmacionales de Aude, boyo 135 cuales, el pregósio de exaltación perno 
rseramor la sasualeza, tario y oportemésd e los procedimentos sostantnes que. 
son necesanos aplicar pera cxpresee una apunén sobre los Estados Pinanteros 
etammnados 

Informe sobre cumplinjento 2 la Lan de Compañtas 

Es rampante setalar que, <n mí calidod de Cosano Pnoipal de la Compañía, he 
dado currplualento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañías. 

Atertamente, 

  

Guesaqual, 13 Marzo del 2015 

 


